
Convenio entre el Cabildo Insular de Gran Canaria
y la Caja de Canarias sobre BECAS-PRÉSTAMO

El Presidente del Cabildo Insular de Gran Canaria, don Carmelo Artiles Bolaños, con el Presidente
del Consejo de la Caja Insular de Ahorros de Canarias, don Vicente Rojas Mateas, yel Director Ge

neral de esta Entidad, don Juan Francisco García González.

Hasta la fecha
se han destinado
casi 900 millones

de pesetas a
este objetivo

El pasado día 20 de mayo se firmó
en el Cabildo Insular de Gran Canaria
un convenio entre esta institución y la
Caja Insular de Ahorros de Canarias pa
ra la concesión de Becas préstamos co
rrespondientes al curso 86-87.

Firmaron por parte de la Caja de
Canarias, su presidente, don Vicente Ro
jas Mateas y el director general de la
misma, don Juan Francisco García Gon
zález, y por parte del Cabildo, su presi
dente, don Carmelo Artiles Bolaños y
el secretario general, don Luis Montal
va Lobo, estando presentes también en
el acto, el consejero don Pedro Lezca
no, el director comercial de la Caja, don
Francisco Ramos y el jefe de Imagen y
Obra Social, don Octavio Pulido Castro.

En palabras de don Vicente Rojas,
estas becas-préstamos constituyen hoy
en día uno de los instrumentos más efi
caces de ayuda al estudiante canario, y
las mismas cuentan ya con un gran pres-

tigio, por la labor social que realizan en
los sectores vinculados a la enseñanza,
lo que queda claramente reflejado al re
saltar que el número de becas solicita
das para este año era de 221, lo que arro
ja un total de 1.402 alumnos que se han
beneficiado de las mismas.

El importe de las becas-préstamos
durante 1987 supera los 115 millones de
pesetas, que unidos a los 797 millones

de años anteriores hacen un total de 892
millones de pesetas, destinados hasta la
fecha a cumplir tal finalidad. El presi
dente del Cabildo agradeció la colabo
ración prestada por la Caja en un tema
tan importante para el desarrollo y pro
greso de las islas, manifestando la vo
luntad de la Corporación de continuar
con esta política ampliándola a otro ti
po de ayudas a la investigación.

16

Nuevo Consejo
de Adlllinistración

de la Caja

El pasado día 12 de mayo de 1987, quedó constituido
el Consejo de Administración de la Caja Insular de Aho
rros de Canarias, de acuerdo con la Ley de Órganos Recto
res de las Cajas, finalizando así el proceso de adaptación
a la misma.

En la sesión constituyente del Consejo, fueron designa
dos por unanimidad los siguientes cargos:

Presidente: D. Vicente Rojas Mateas.
Vicepresidente 1°: D. Fernando Ortiz Wiott.
Vicepresidente 2°: D. Antonio Castellano Auyanet.

Secretario: D. Ricardo García Doreste.
Vicesecretario: D. Fernando Verástegui Jorge.
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